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Maletín Q?ticinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.
G^aee/ít del 18 de\B¿cieml>re de 1883.

Presidencia del Consejo à Ministes.

SS. MM. y Augusta Real 
Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su impor
tante salud.

Ministerio de Gracia y‘Justicia.

ARANCELES JUDÍGIALFS- 
ÍARA LOS NEGOCIOS CIVILES.

(COMTÍMBACIÓM.)

PU.i C9.

Art. 160. Iguales dere
chos llevarán por el examen 
de competencias en los casos 
en que deban pagarse; de los 
autos que se acamelen, de 
los que para m^or proveerse 
manden traer y de los docu
mentos que se preseníen/ó 
exhiban con escritos ó re
cursos y diligencias que se 
practiquen en virtud de éú- 
plicatorios, exhortes, comu
nicaciones, órdenes ó despa
chos de la Sala.

Art. 161. Por el recopo- 
ciento y estudio delos pleitos, 
siendo originales, cobrarán 
dividiéndolos entre las par
tes que se peisOnen, por ca
da folio.  ................0‘bO

Art. 162. Y siendo en 
compulsa................................  0*65

Art. 163. En los pleitos 
de cuentas, participación y 
divi,<ión de bienes, decla
ración de herederos abintes- 
tato. de sucesión á títulos, 
prerrogativas de honor y 
cuab-squiera otras 'preemi
nencias anejas á las vincula- 
cione-, de sucesión, según

| Pfe. Cts.

los llamamientos de la funda
ción á bienes que fueron vin
culados, y en los de concurso 
de acreedores cuando se trate 
de la liquidación y gradua
ción de lo& créditos y no de 
algún incidente ó .artículo, 
por folio en igualestérminas. !;0’65

Art. 164. Y siendo en 
compulsa.....................................0’75

'■Art. 165. Guando formen 
parte de los autos algunas 
piezas, ó documentos que por 
ser de letra antigua hagan 
conocidamente difícil su re-

graduará sus derechos en 
proporción del trabajo em
pleado, las partes podrán im
pugnarlos, y la Sala.decidirá 
de plauo y sin ulterior re- 

í curso. Lo mismose observará 
respecto de los planos topo- 

? gráficos.
Art. 166. Cuando los plei

tos volviesen segunda ó más 
veces á la Audiencia, y fuere 
preciso formar nuevo apunta
miento por noservir el prime
ro, atendida la diversidad del 
puBto que sea . objeto de la 
apelación^ se cobrará la mitad 
dedos derechos de reconoci
miento de los folios ya reeo- 

' nocidos y el todo de los au- 
mentados,

Art. 167. Por la forma
ción del apuntamiento con 

; la nota que establece el artí
culo 319 de la íeydeEnjuicia- 
miento civil, llevarán por 
cada:fblio de los autos origi
nales dividiéndolo entre las 
partes en la misma formaque 
los derechos de reconoci
miento. . ... • • . 0’50 

Art, 168. Siendolos autos 
en compulsa, por folio, en la 
misma forma 0*60 

Art 169. En los pleitos 
expresadosen el artículo 163. 0*70 

Art.170. Yen losmencio- 
nados en el art. 164. . . . 0‘85

Pti. Cí8

Art. 171. Cuando elapun- 
tanaiento no comprenda, aten
dido el punto objeto de [a 
apelación, todo el resultado 
de los autos, los derechos 
de formarle ^e exigirán en 
proporción al número de 
folios que sea necesario eXr 
tractar, de lo que se pondrá la 
correspondiente nota.

Art. 172. Guando los,plei
tos volviesen segunda ó más 
veces á la Audiencia, y fuese 
preciso formar nuevo apuntar 
miento por no servir el prime- 
m^ío, atendida la diversidad 
del punto apelado, se Cobrará 
poií formarle la mitad de los 
derechos de apuntamiento do 
los folios ya cobrados y el. to
do,de los aumentados que sea 
necesario extractar, de lo 
que se pondrá la conespon- 
diente nota.

Art- 173. Guando para la 
resolución de los incidentes 
que se promuevan en la se
gunda instancia se mandase 
por la Sala formar apunta
miento, se cobrarán los dere
chos establecidos ea los a^r^tír 
culos anteriores por reconoci
miento y apuntamiento de loi 
folios que sea necesario íáco- 
nocer y extractar, poniendo 
desello la correspondiente 
nota

Al t 174. ; Por la formación 
de árb les, no pasando de 
30 casillas, llevarán por cada 
una del original que ha de 
acompañar al apuntamiento, 
repartidos entre todas las 
partes..................................... 1

Alt. 175. Y si pasaren de 
30, por cada una de las que 
excedan..................................1*50

Art. 176. Y porcadacasi- 
11a d'' lascopias.....................0*25

Art. 177. Cuando por ha
berse valido cada una de las 
partesde distinto árbol genea
lógico sea preciso formar

Ptf. Ctt.

aquellos por separado, cada 
parte pagará 1os dereehi-s eo- 
rrespondientes á su árbol.

Art.178. Perla formación 
de la lista original -de los 
bienesraices litigiosos, cuan
do fuere absolutamenle nece-: 
sa ria para.mejor inteligencia 
del negocio, llevarán por 
cada uno de los bienes. . . 0*50

Art. 179. Tor-el deerttñrq 
original que se forme en los 
pleitos de cuentas por 
cada partida agraviada ¡y 

por cada agravio,, llevarán. 0'50
Art. 180. Y por cada folio 

de copia. . . . . . . , 1
Art. 181. Por dar cuenta 

á la Sala y extender y auto* 
rizar la providencia que re
caiga.. ...... . 5

Alt 182. Por los autos 
que causen estado, resol
viendo pretensipne.s inciden- 
talesó decidiendo incidentes. 7‘5o

Art. 183. Gualdo en una 
resolución judicial se provea, 
no sólo sobre la principal, 
sinó también .sobre-otras pre
tensiones deducidas en otro
síes y sobre interrogatorios 
de preguntas ó pliegos de 
posiciones que se presenten, 
cobrarán además de lo» dere
chos señalados en los artícu
los anteriores, por cada otrosí 
y4X)r cada pregunta ó posi
ción...............................  . 6*50

Art. 184. Por extender el 
voto del Magistrado que des
pués de la vista se imposi
bilite para ello, por cada folio 
que contenga........................ 3

Art. 185. Por la exten
sión de la sentencias de los 
autos definitivos de las ape
laciones y de los que á ellos 
pongan término. .... 10

Art. 186. Cuando los au
tos y sentencias contengan 
más de un pliego, cobrarán 
por cada filio que exceda. . 2

Art. 187. Por la asisten-
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9
Pts. Cfs.

cia á la publicación de las 
sentencias, iiichisala diligen
cia, certificando dicha pu
blicación., ..... . i

Art. 188. Cuando para 
dictarse la resolución judi
cial haya de dar cuenta el 
Secretario, de oficio, trascu
rrido el término fijado para 
evacuar un traslado ó, hacer 
uso de un derecho, cobrarán 
una cuarta parte más de los 
fijados en lo.s artículos ante
riores.

Art. 189. Cobrarán una 
mitad de los derechos de es
tudio y reconocimiento dolos 
folios que necesiten recono
cer y estudiar para dar cuen
ta, cuando no se hubiere for
mado apuntamiento especial 
relativo al incidente que sea 
objeto de la resolución defi
nitiva de la Sala.

Art. 190. Por la entrega 
de los autos al Proeurador, 
incluso el recibo.....................1

Art. 191. Por reconocer
los al tiempo de la devolu
ción y cancelar el recibo, no 

^excediendo de 400 folios. . 0‘75
Arto 192. Y por cada 100 

folios ó fracción de 100 de 
exceso. , ...........................0‘25

Art. 193. Por lospases de 
'autos á los Magistrados, Fis
cal de S. M.,Colegiode Abo- 
¿■ados, Relator, Escribano de 
Cámara, Tasador, Registra
dor, Correo y Oficial de Sala, 
con inclusión de la diligen
cia ó nota que,se extienda. 1

Art. 194. Por la en que 
se haga constar la devolución 
de los .a utos y comprobarlos,- 
Cuando la devolución no pro • 
ceda del Relator y del Oficial 
de Sala. . ..................... ..... 0‘75

Alt. 195. Si los autos tu
vieren más de 400 folios, por 
cada 100 ó fracción de ex
ceso................... ..... , . . 0*10

Art. 196. Por cada expo
sición ó. informe, no exce
diendo de un pliego, con in- 
clusióu;de la nota de haber
le dado el curso corespon- 
diente.'..........................  . 10

■ Art, 197. , Por cada supli
catorio, comunicación, ex
horto, carta-orden, despacho 
ó mandamiento que se libre, 
no excediendo de un pliego, 
inclusa la expresada nota. 5

Art. 198. Por cada folio 
fiue exceda en los casos de 
los dos artículo® anteriores. 1

Art. 199. Por cada oficio 
acusando el recibo de autos, 
oomunicaciones y órdenesde 
todas clases.......................... 1

(Se oontinuará.)
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Núm. 3051.

Censo etatoral pm Bijiilalos {roráeiales.
VALLADOLID. ANO DE 1883.

DISTRITO DE LA PLAZA.

NOTA de las bajas por defunciones ocurridas en este Distrito 
durante el año actual.

1.“ Sección.—-Parroquia de Santiago.

Arregui Gutiérrez, José María de 
Barrio, Juan Francisco.
Gómez Sanjurjo. José.
Gil Aguilar, Celedonio.
García Solalinde, Santiago.
Gutiérrez, Jacinto.
Muñoz Pellicer, Fulgencio.
Melgar Armillada, Esteban.
Montellano, Pedro.
Fernandez, Anselmo.

2.* Sección.—San

Mora Gómez, Saturnino. 
Oscariz, Marcelino 
Quintana, José. 
Rivas Barcia, Juan. 
Ramírez y Monterde, Juan 
Sendino, Teodoro.
Vaquero, Victor.
Espinel, Nicolás. ' 
Serrano André-s, Marcelino,

Lorenzo y San Ildefonso.

Lopez Osorio, Ecequiel.
Lobato, Enrique.
Santana Alonso, Juan.

3
Sainz Alaguero, Nicolás- 
Vaquerizo Gutierrez. Agustín.

2.’ Sección.—Antigua y San Martin.

Armengod, Español, Gerónimo. 
Abad Fernandez, Luciano. 
Alarza Villanueva, Antonio. 
Antolín Saez, Francisco.
Buitrón Luis, Manuel, 
Ceballos Semprum, Santiago. 
Chato Calleja, Gaspar.
Diez Conde, Sabas.
García Rodil, Remigio.

' Insuela, Sinforiano.
Lefort, Valseca, Manuel.
Lopez, Perez. Segundo. 
Marcilla, Francisco.

Monzón González, Felipe, 
Mendiola, Joaquín Bautista. 
Mayoral, José.
Marín del Castillo, Eduardo, 
Pons Calabria, Agustín. 
Prieto Machado, Manuel. 
Perez Sánchez, Vicente. 
Rodríguez, Cirilo 
Rodrigo, Juan Antonio. 
Serrano Matilla. Pedro. 
Torres Moras, Manuel.
Termens Cam breñero, Julian.

3.* Sección.—San Juan y Magdalena.

Arias, Francisco María.
Arias, Juan. .
Alvarez del ManzanOj Felix.
Aranda Mariano.
Cazalilla, Bartolomé.
Coloma Alvarez,' Felix.
Díaz, Gregorio.
Náfezó Ruiz, Francisco.

Garcia Alfava, José. 
Megias Caballero, Juan. 
Matienzo Boada, Juan. 
Petarque y Real, Pedro. 
-Rueda Ruiz. Cándido. 
Reoyo Perez, Francisco. 
Tamayo Pablo.

Barroso Rios, Juan.
Escacho Peirén, Faustino.
Giraldo, Basilio.
Mota, Basilio.
Ordoñez, Evaristo.
Pascual Agreda, Santiago.
Prieto Felix, 
Ruiz Manuel, Isidoro.

Ruiz Antolín, Joaquín. 
Rico, Agustín, 
Redondo González, Julián 
San José, Eusebio.
Sardón, Bonifacio 
Torre Bastos, Silverio.
Valdiviejas, José.| 
Vera Jimenez, Eugenio.

4.* Sección—San Estéban y Catedral.

3.^ Sección

Aguilar Martínez,.Pablo.
Aguado, Prudencio. 
Alvarez Maté, Blas. 
Beneitez, Eduardo. 
Cantoya, Francisco de la. 
Caio de Diego, Mariano. 
Calleja y García, Rafael. 
Carnicer Nondedeo, Manuel. 
Calvo, Mariano.
Capillas, Manuel.
Clemente Diaz, Faustino.

San Miguel Y Salvador,

Gavilondo, Acisclo?

Alvarez y Alvarez. José.
Barbé, Francisco.
Hermosa, Cipriano.
Mitre Calle, Ricardo,

Termens Cambronero, Francisco 
Villar González, Mariano.
Valentín Rodríguez, Guillermo, 
Val. Mariano.

Hidalgo Perrote, Fiancisco..' 
Iñigo de Castro, Angel. ; , 
Labajo Perez, Cayetano.
Monzon Ruiz, Julian. , 
Mercado Margañón. Saturnino. 
Pastory Gascon, Isidro.
Sapela Peubañez, Casto. 
Samaniego Carvajal, Juan. 
.Velasco, Ignacio.
Vázquez Macon, Victoriano.

’ '‘Valladolid; 17. de Diciembre de 1883.—El Presidente de la Comisión 
inspectora, Eusebio M Chapado. Tomás Pinedo. Secretario.

4.‘ Sección.—San Andrés.

Alvaredo, Feliciano.
Burgos, Mariano.
Cano y García, Blas.
Cañizares, Juan.
Gómez, Claudio.
García Calvo, Santos. .
García de la Fuente, Felix.

Gil San José, Leon.
Hernando Sebastian, Bonifacio, 
Hidalgo, Adrian.
Ordóñez, Florencio.
Redrigoez González, Manuel.
Sobaco Liifuente, Salvador.
Iglesias, Pedro.

Valladolid 17 de Diciembre de 1883 —El Presidente de la Coinisión 
inspectora, José S. Estival.—Felipe Cibrán, Secretario.

NÚM. 3055,

Don Juan Callejo y Madrigal, /Se
cretario de la Dipuf ación provin
cial.

Certifico: que en vista de los da
tos remitidos por los Alcaldes de los 
pueblos cab zas de partido, la Comi
sión provincial en sesión de catorce 
del actual, de. conformidad con el 
Sr. Comisario de guerra de esta pla
za, ha fijado como precios medios 
de las especies suministradas á las 
tropas y clases dei Ejército y Guar
dia civil transeúntes en el mes de 
Noviembre próximo pasado los si
guientes:

Peteta9.C».

la presente con el V.* B.* del Sr. Vi 
cepresidente y conformidad del Se
ñor Comisario de Guerra, en Valla
dolid á quince de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.—V.* B.* 
El Vicepresidente. Telesforo Martí
nez.—Juan Callejo—Conforme;— 
El Comisario de Guerra, Angel Fer
nán Martín.

DISTRITO DE LÂ AUDIENCIA.

NOTA de las bajas por defunciones ocurridas sn este Distrito 
durante el año actual.

l.“ Sección.—San Pedro y San Nicolás.

Ración de pan de 70 deca
gramos....................... » 27

Idem de cebada de 4 kiló- 
gramos......................... » 70

Idem de paja de 6 kiló- 
gramos................... » 24

Litro de aceite . ... 1 10
Quintal métrico de leña. . 3 14
Idem de carbón. ... 9 49

Arés García. Pedro.
Biez Herrera, Toribio. 
García Escobar, Simón. 
Gómez Aguado, Toribio.

Gonzalez Sainz. Manuel. 
Garrido Llanes, Domingo 
Gallego, Clemente.
lucera, Mauricio.

Y a fin de que dichos precios sir
van para la valoración del sumi
nistro hecho por los })ueblos de esta 
provincia en el citado mes, expido

NúM. 3045. .

Don Valentín Palencia Gutierres, 
Dscrilano de Cámara de la Au
diencia territorial de esta Ciudad 
de Valladolid.

Certifico: que el literal contesto 
de la sentencia de segunda instan
cia dictada por la Sala de lo civil 
de dicho Superior Tribunal en los 
autos á que la misma se refiere, os 
con su publicación, cómo sigue.

/Sentencia numero ciento cuaren
ta y seis Hay una rúbrica. En la Ciu
dad de Valladolid á dos de Abril de 
mil ochocientos ochenta y tres, en 
los autos seguidos por el Ministerio 
Fiscal como representante de la Ha
cienda pública en relaciones con el 
Banco de España, con D. Ramón 
Elorrio Arregui, vecino de Madrid,
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como marido de Doña Casilda Fer
nandez Gamboa, D. Valentín Gar- 
cia Alvarez, vecino de Valladolid, J 
como padre de los menores Doña ; 
Ana, Doña Luisa y D. Valentín 
Fernandez de Gamboa, D. Antonio 
Elvira Vega, vecino de Plasencia, j 
como marido de DoñaMaria Fernan
dez de Gamboa, sucesores del falle
cido D. Diego Fernandez Gamboa, 
y con D. Fernando Cifuentes, vecino 
de Villalpando por sí y como mari 
do de Doña Romualda Rubio, here
dera desu difunto hermano D. Juan 
Rubio Chico, y en rebeldía de todos 
los espresadós. los Estrados del 
Tribunal, sobre telaría de mejor 
derecho á ciento siete fanegas dé 
trigo; cuyos autospenden en la Sala 
de lo civil de esta Audiencia, en. 
virtud de apelación interpuesta por 
el Ministerio Fiscal en virtud de la 
sentencia dadá por el Juez de pri
mera instancia de Rióseco en nue
ve de Diciembré de mil ochocientos 
ochenta y uno, y eñ los que ha Si
do Ponente el Magistrado, D. Angel 
María Vela. Vistés: Aceptando los 
resultandos de la refefidá sehteticiá 
apelada.

Resultando: que aceptadala ape
lación en ambos efectos y rémindós
los autos â la Sala se ha — ’ zT^Xt^íe .;:^-ü^ 
el recurso con arreglo a déi echo, P^^ ? ^^ ,
habiendo tenido lugar ‘a^sU en el y y ^.^^ ^^ j^^j^_ |
dia señalado con as—a del S^ ^| 1 ^^ ^_^ ^^^^^^ terr,o,„ que Com- 
ñor Fiscal, que rep j P prande esta-término jurisdiocioiial a 
tensiones de primera fæ te dei mediodía del KioEsgue-

Aceptando aái bien les Conside- ^P inteligencia de los ganade- 
randos de la ros à quienes en los suyos no se ha

Fallamos-, que debemos c^^r ’ ^^^ ^ j,^ ^^^, ^^t
y confirmamos dicha centene a por P^æ^ ^^ ^^^ ^^ ^^
la que êe declara eon pre . limítrofes y muy éipëoialmeute de 
reclio alflauco de España a cobrar- ^^ derechos de eemuni-
se de las noventa y cuatro pesetas ^^^^e .os. con el fin do evitar 
retenta y "dos céntimos. '“P.w‘®^ ,j contagio, y dar cumplimiento á 
ids dès trimestres de eonWibución 1 g sanidad, he acordado
territorial vencidos antes del falle- boletín oficial áe
eimiento de Don Juan Rubio, y de para que tes Señores
las ciento ochenta y dos con soten- ^^j^j^^ ¿^ ,^g tódicados^ pueblosiy 
ta y cuatro céntimos que también ¿^asá qniénes puedan iutere- 
quedó á deber por empréstito cn 4 sus auminis-
los recargos correspondientes, man- ■ los' efeétos correspond
dando en su cóñsecuéncia que por
cuenta del importe de las fimegas .jtiinnSqttiHo V 'de 'Diciembre de 
de trigo vemiidae y que había en ,^j_^gi Ateálde, Ignacio Sola- 

■depósito,'se le haga pago de te m-
MiCá'da fe^tfla-y vécai^os, previa li
quidación de lo que estos importeu, 1 —— ♦ •
desestimando la demanda en los de- j NÚM 3040.

'más estremós que comprende, sin
’'hacer especial condenación de cus- 1 Aguntamientó constUuciOnal de 
tas. Asípór esta nuestra senté'neia. I I’uensalda.ña.
que además dé notificarse én los .. > . r ,
Estrados deíTribunal, en rebeldía No habiendo tenido efecto por fak 
de Don Fernando Cifuentes se in- ta de licitadores la primera subasta 
«erterá en el Poletin ojicial ele la de las obras de reconstrucción de la 
provincia y Gaceta de Madrid, se- casa consistorial de esta villa anun- 
eún previene el articulo mil ciento ciada oportunamente para el día 

"poventa de la antigua ley do Enjui- treinta de Noviembre último, cu- 
ciamiento civil, que es por la que yas obras han de lleva'se á efecto

NÚM. 3050.

se ha tramitado este pleito, lo eu esta villa en virtud del expo
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Cosme de Churruca, * ’

diente debidamente aprobado, el

Alcaidia con^i^eional de 
^ViUít^a'ñ'eí^.

Se halla vacante una plaza de 
veterinario en esta villa para la 
asistencia de treinta pares de la
branza, con la retribución anual de 
diez y seis celemines de trigo y se
senta reales por cada par.

Los que deseen pretendería, pue
den dirigir sus instancias á esta Al
caldía en téimino de 15 dias, pasa
dos los cuales se proveerá.

Valladolid 17 de Diciembre de 
1883.-E1 Alcalde, Francisco Cuevas.

mos.-Cosme de Churruca, Angel Ayuntamiento que presido ha acor. 
María Vela, Fructuoso de Lallave, dado anunciar una segunda subasta

Francisco Zumárraga, Andréf’, Gon
zález Marrón. Véase el fóüo setenta 
y cinco del libro, Registro de sen
tencias. Hay una rubrica.

Pulflic ación Leída y publicada 
fué la sentencia anterior p<)r el Se
ñor Magistrado Ponente que en ella 
se espresa, estando en sesión publi
ca la Sala de lo civil de esta Au
diencia de Valladolid, noy dos de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
tres, de que yo el Escribano de Cá
mara certifico, Valentin Palencia.

Para que así conste y puetia te
ner lugar la inserción de la senten
cia trascrita en el £oletin opcial 
de la provincia, espido ¡a presente 
que entrego al Fiscal de S. M. en 
cumplimiento de lo mandado por la 
Sala en Vallado id á catorce de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta 
y tres.—-Valentín Palencia,

NÚM- 304^.

D. Ignacio ¿Soladana Defining^, Al^ 
ealde cónséitucional de Amítis- 
guillo.

Hago saber: que habiéndose de
clarado la eofermedad variolosa en 
los ganados lanares de Agustín Lo

que habrá de tener lugar en el día 
treinta del mes corriente, de once 
á doce dé su mañana ante él Señor 
Gobernador civil de la provincia y 
esta Alcaidia simultáneamente, se
gún lo' dispuesto en la Real orden 
de aprobación, guardando.se en la 
subasta de conformidad con lo esta- 
tablecido en. los pliegos de condi
ciones las formalidades prescritas 
en el Real decreto de 4 de Enero del : 
corriente año, sirvíeu<io de tipo la 
cantidad de cuatro mil cuatrocien
tas once pesetas veintidós céntimos.

Para Limar parte en la subasta 
deberá acreditarse por el licitador 
haber ingresado en la depositaría 
municipal el cinco por ciento del 
total importe á que asciende el pre
supuesto de las obras en concepto 
de fianza provisional y al que como 
mejor postor le sea adjudicado el 
remate ampliará al diez por ciento 
la consignación.

La memoria, proyecto, plano, pre
supuesto y condiciones facultativas 
y económicas á que han de átenérse 
los licitadores se bailan de mani
fiesto en la Secretaria del Ayunta
miento desde esta fecha ihasta el 
acto del remate.

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que á. eontinhación se de
talla.

Fuensaldaña 12 de Diciembre dé 
1883.—El Alcalde Valeriano Briso 
Montiano. . ,

ifodfílo de proposiciones.

D. F. de T. y =T. vecino de .... 
según cédula ipersonal que exhibe 
se compromete a ejeCutar las obras 
de reconstrucción de ht casa con- 
sisteriabde Fhensaidaña, conforme 
al plano, presupúesto, condiciones 
facultativas y oconómioas aproba
das, porla cantidad-dé-(tantae pese
tas) en letra y sin enmiendas ni 
raspaduras.

flecha gjirma delp'^Oponeii^el

«IIIMO&PttTIMlES.
ALMANAQUE MUNICIPAL

PARA EL AÑO BISIESTO DE

PUBLICADO POR LA REDACCIÓN DE

EL CONSULTOR DE LOS AYUNTAMIENTOS
Y DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES.

Acaba de ponerse á la venta este 
Utilísimo librito que contiene el Ca
lendario astronómico-religioso, una 
guía de los-principales servicios pe
riódicos que han de llenar los Ayun
tamientos y Juzgados municipales, 
las bases para la carrera y asocia
ción de los. Secretarios de Ayunta
miento acordadas por la Asamblea 
celebrada en esta córte en Maye 
del corriente año y una sección lita” 
raria formada por varios artículos y 
poesías de distinguidos escritores.

Un volumen de 150 páginas en 
8.’ mayor.

Suprecio una peseta en toda Es
paña.

Los pedidos á la Imprenta, Libre
ría y Encuadernación de Leonard# 
Miñón, Acera, número 12.

DERECHO MUNICIPAL.
CONTIENE 

firè^ëWâëîia’îiiôtôrica del Mu
nicipio bajo sus distintas fases, 
desde la época de ios FomanoS 

hasta nuestros dias. 
Ley municipal de lai penín

sula, Cuba y Puerto-Rico,:pre- 
entada en cuadros sinópticos. 

Jurisprudencia establecida 
en la aplicación de las mismas» 

en sus diferentes casos; 
y disposiciones rèfereiites 

á su planteamiento de tes pro
vincias vascongadas.

PUNTOS DE VENTA.
•Rn la Diputación provincial y en 

la imprenta de este periodico.—Ace
ra de San Francisco 1^.

PRECIO: 5 PESETAS.

À LOS AYUNTAMIENTOS;

En la imprenta de este pæ 
riódico oficial calle del Perú, 
númcro l?, se hallan de venta 
cuantos impresos necesiten lo» 
Ayuntamientos, como también 
los que se encarguen parti
culares.

VALLADOLID:
Imp., Lib., Encu^ídernacíon y Libros rayafi^^ 

DE LEONARDO MIÑON,,
Despache Acera de San Francisco nüm. ÍS- 

Talleres, Perú i7 Íuplioado
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